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PARTE OFICIAL.
S . M . la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a  

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer 
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

Doña Isabel II  por la gracia de Dios y por la ConstI
tucion de la monarquía española Reina de las Españas, 
y en su nombre Doña María Cristina de B orbon, Reina 
Regente y Gobernadora del Reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para continuar 
cobrando como basta aqui las rentas y contribuciones, con 
exclusión de las que hayan sido extinguidas por las Cor
tes, é invertir su producto en los gastos del Estado con 
sujeción á la ley de 27 de Julio de 1838.

Art. 2.° La autorización que se concede al Gobier
no en el artículo anterior concluirá en fin de Diciembre 
de 1840, si antes no se decretase y empezase á regir la 
ley de presupuestos, cuyo proyecto está presentado á las 
Cortes.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se im prim a, publique y cir
cule.— YO LA REINA GOBERNADORA. =  En Palacio 
á 30 de Mayo de 1840.—A D. Ramón Santillan.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Real orden.
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una 

comunicación que el ministerio de Gracia y Justicia d iri
gió al de mi cargo en 28 de Abril últim o, participando 
que el juez primero de primera instancia de Murcia se 
halla instruyendo causa criminal sobre expendicion de 
monedas falsas, que consisten en reales de vellón de S. M* 
la Reina Doña Isabel ii, trasformados en monedas de 20 
reales, aplicándolos un baño superficial de oro , y hacien
do desaparecer los signos 1 y R.1 Y enterada S. M. de ha
berse prevenido al referido juez por el ministerio respec
tivo que proceda en la causa con actividad y celo, y encar
gado á la audiencia del territorio la mayor vigilancia* so
bre los procedimientos, se ha dignado m andar, después 
de reconocida una de dichas monedas por el ensayador ma
yor de los reinos, que se dé conocimiento al público de la 
indicada falsificación, haciendo saber al propio tiempo que 
en las casas nacionales de moneda no se ha acuñado hasta 
ahora ninguna de oro de S. M. la Reina Doña Isabel ií 
mas que la de cuatro duros, ó sea ochentin , y que por lo 
tanto son evidentemente falsas las que pudiesen aparecer 
de mayor ó menor valor. De Real orden lo digo á V. S* 
para su in teligencia, publicación en el Boletin oficial de 
esa provincia y demas efectos que convengan* Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Majo de 1840.=San- 
tillan.=Sr. intendente de....

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Comandancia general de los ejércitos re u n id o s .= S e c re ta -  
rja de campaña.=^Excmo. S r . : T engo  la satisfacción de p a r t i 
cipar á y .  E. que  el pabellón de Castilla  trem ola  ya  sobre 
los muros de la plaza de M o re l la  y de su form idab le casti llo  
por la augusta  Reina Doña Isabel i i  y por la Constitución 
del Estado.

Desde que tomados los fuertes exteriores  hice la em bestí-  
dura de la p la za ,  me fije' en d e s t ru i r  todo lo posible las de
fensas del cas t i l lo ,  antes que  a b r i r  la brecha de dicha plaza, 
por lo mismo que los orgullosos defensores ciíraban toda su 
confianza en aquel ba lu a r te ,  que por no tomado nunca, creían
inexpugnable.

Determinadas las baterías con inteligencia y  á toda la pro

ximidad posib le ,  jugaron con el m ayor acierto contra el cas
t i l lo ,  mientras que la de morteros y obuses dirigían sus fue
gos á la población, excepto tres morteros destinados también 
al castillo. A terrados  los defensores con tan no esperado a ta 
q u e ,  y con los terr ib les  efectos que produjo en los pocos dias 
de s it io , se a r ro ja ron  anoche á una salida de la plaza para 
sa lvar  los batallones que la guarnecian , dejando para la de
fensa del castil lo á las compañías de miñones de Cabrera  y 
una de inválidos; pero colocados los escuchas á la inmedia
ción del m uro en toda su circunferencia ,  y sobre las armas 
fuerzas de caballer ía  é infantería en las principales  avenidas3 
fueron rechazados haciendo una te r r ib le  carn icería  y  mas de 
500 pris ioneros ,  viéndose forzado el grueso de sus fuerzas á 
replegarse nuevam ente á la plaza.

H oy al amanecer princip iaron ya las ba ter ías  á d ir ig ir  sus 
fuegos contra la m ura lla  de la p laza ,  y convencido el enemi
go de que la m uerte  les amenazaba m uy de ce rc a ,  sin em bar
go de que se habían creído tan superiores que m antuvie ron la 
bandera n e g ra ,  pidieron p a r la m en to ,  y  á falta del t ituladc 
br igad ier  gobernador p ro p ie ta r io ,  que debió perecer  anoche, 
me dir ig ió  el accidental el oficio y propuesta de capitulación 
de que  incluyo á V .  E. copia.

M i contestación la verá V .  E .  en segu ida ,  rindiéndose en 
consecuencia á discreción las guarniciones de la plaza y  cas
t i l l o ,  pudiendo ca lcu la r  que el número de pris ioneros ,  sin 
contar el ba tallón de realistas armados ni los 500 de anoche, 
ascenderán á 20 h o m b re s , y  la  pérd ida  tota l  del enemigo 
hasta 50.

E ste  m emorable y glorioso hecho de a rm a s ,  con que el 
e jército felic ita el dia de la Serma. Infanta Doña Luisa F e r 
nanda , se ha conseguido con la felicidad de no haber e x p e r i 
mentado por nuestra  parte  n inguna pérdida.

E l  deseo de que S. M .  y la nación tengan prontamente 
noticia de tan fausto suceso no me perm ite  ad e lan ta r  la d< 
los efectos de g u e r ra  y  almacenes de v íveres  que han que d a
do en nuestro  p o d e r ,  reservando  estos conocimientos pa ra  cuan
do dé á W E .  el parte  de ta l lado .

Las consecuencias de esta importantísima operación p r e 
c ip itarán  sin dud a  la pacificación g e ne ra l ,  objeto de todos mis 
desvelos,  y  de los heroicos sacrificios del valiente y virtuoso 
ejército que me g lorío  de  m a n d a r ,  y que recomiendo muy 
pa rt icu la rm en te  á la consideración de S. M. ín te r in  se form a
liza la  propuesta de recompensas á que se han hecho acreedo
res sus ind iv iduos ,  pidiendo desde luego á V .  E . se digne 
inc linar  el ánimo de S. M . á fin de  que se conceda á todoí 
los que han concurrido  al sitio una  cruz de distinción cuyo 
modelo d i r ig iré  á V .  E . s iempre que  S. M. tenga á bien acor* 
da r  esta gracia.

Dios guarde á V .  E .  muchos anos. Cuartel general de  M o 
rel la  30 de M ayo  de 1 8 4 0 .= E x c m o .  S r . = E l  duq u e  de la 
V ic to r ia .= E x c m o .  Sr. Secre tar io  de  Estado y del Despache 
de la Guerra .

Comandancia genera l  de los ejércitos reu n id o s .= S e c re ta -  
r ía  de c a m p añ a .= E x c m o .  Sr. : Deseando ev itar  los males que 
son consiguientes á esta desastrosa g u e r r a ,  y las molestias que 
debe causar á V . E. el campam ento del digno cu a r te l  general 
de V. E . , espero que su generosidad se dignará conceder á la 
guarnición de esta plaza las capitulaciones que designan los 
artícu los del ad jun to  papel que tengo el honor de e lev a r  á 
las superiores manos de V. E . , esperando al mismo tiempo 
que ín te rin  se ratifican las capitu lac iones ,  se dignará m andar 
se suspenda toda hostilidad contra esta plaza, y al mismo tiem
po el que las tropas avanzadas del ejército  de V .  E. pe rm a
nezcan en las posiciones que ocupan en estos momentos.

Dios guarde  á V. E. muchos años. M orella  M ayo á las cin 
co de la mañana del 30 de 1 8 4 0 .= E x c m o .  S r .= L e a n d r o  Cas- 
t i l l a .= E x c m o .  Sr. D. Baldomero E sp a r te ro ,  duque  de la V ic
to r ia ,  y  capitán genera l  de los ejércitos nacionales.
Capitulación que propone el coronel gobernador accidental 

de la plaza  de M orella D . Leandro Castilla al E xcelen
tísimo S r . duque de.la  V ic to ria  D. Baldomero E spa r -  

. te ro , capitán general de los ejércitos nacionales y  gene
ra l en ge f e  de los ejércitos que operan en las provincias 
de la Península.
A rt.  1? L a guarnición de esta plaza en tregará las armas 

con la condición que ha de q u e d a r  en plena l ibertad  el total 
de sus gefes y oficiales, y por consiguiente la t r o p a ,  para  ir 
al pais ex trangero  que mas le convenga, con la precisa con
dición que no han de v o lv e r  á tom ar las armas en la p resen 
te lucha contra ios derechos de S. M. la Reina Doña Isa 
bel ií.

A rt.  2? Se espera de la generosidad del Excmo. Sr. d u 
que de la V ic toria  se d ignará  conceder el un iform e, eq u ip a 
je á los gefes y oficiales, de esta guarnición , como igua lm en
te á la t ro p a ,  y que se queden  en el país los que no qu ie ran  
pasar ai ex t ra n g e ro ,  á quienes no se les molestará por sus opi
niones anteriores si su conducta de los que se queden no es 
hostil á la causa de S. M.

A rt .  32 Que en v ir tu d  de estas capitulaciones no se moles

tará  á ninguno de los gefes, oficiales, individuos de tropa y 
empleados en la guarnición de esta plaza por hechos p u r a 
mente políticos que tienen tendencia con sus empleos y cum 
plimiento de las órdenes que se les dieron por sus respectivos 
gefes,  aun cuando sea por reclamo de alguna persona.

Art.  4? Los gefes,  oficiales é individuos de tropa de esta 
guarnición serán conducidos con una partida de escolta ha*l.a 
la raya de Francia por el frente que resulta por el reino de 
Aragón á aquel pais ex trangero  sin en tra r  en !a.s principales 
capitales de dicho reino.

Art.  5 2 Se en tregarán las existencias de los almacenes es
tablecidos en esta plaza con la mayor in teg r id ad ,  como igual
mente los fusiles, cañones y demas que existan en ella.

Art.  6? Será de cuenta  del erario  nacional la asistencia de 
los enfermos de los hospitales , como igualmente f ranquearles  
el correspondiente pasaporte para que puedan marcharse tam
bién al e x tra ng ero ,  quedando desde luego dichos indiv iduos 
comprendidos en todos los artícu los de esta capitulación. M o 
re l la  M ayo 30 de 1 8 4 0 .= L e a n d ro  Castilla.

Recibo el oficio de V. de esta fecha con la propuesta de 
Capitulación que me in c lu y e ,  cilyos artículos uo pueden ser 
aceptados,  asi por la bandera que han tenido VV. enarbo la-  
d a , como porque desplegados ya parte  de los medios que ten
go para reducir  la plaza y casti l lo ,  faltaria en el hecho de ad 
m it ir  condiciones contrarias á la situación en que V V .  se en
cu en tran ,  mayormente desde la de rro ta  de anoche.

Los sentimientos de hum anidad me fuerzan sin embargo á 
convenir en que cese toda hosti lidad hasta recibir la contes
tación á este oficio, que  ha de ser en el término de una hora.

No hay mas condición posible que la de que se en tregue 
prisionera de gue rra  la guarnición de la plaza y de su casti
llo , en el concepto de que serán respetadas , y ninguno de 
sus individuos molestados por sus opiniones políticas.

E n  casó que  V .  no acceda l lo r a rá ,  aunque tarde  , las con
secuencias de una defensa en teram ente in ú t i l ,  y  las víctimas 
obligadas á continuar  las hostilidades no dirigirán sus t e r r i 
bles imprecaciones en el momento de sucum bir  contra las a r 
mas victoriosas, sino contra los que les hayan forzado á tan 
d u ro  trance. M ando á un ay udan te  de campo con esta in t i 
mación: su permanencia no será mas que una h o ra ,  pues lleva 
orden de regresar  con la contestación ó sin ella.

A la inmediación de la plaza Se hallará el general segun
do gefe de estado m ayor general , y V . podrá avistarse con 
él si le queda a lguna d ud a  sobre la seguridad que ofrezca 
á los prisioneros.

Dios guarde  á V. muchos años. C uartel  general cam pa
mento al frente  de M orella  30 de M ayo de 1840 — E! duq ue  
de la V ic toria .  ==Sr* gobernador interino de M o r e l l a .= E s  co- 
pia.==Victoria,

La augusta  Reina Gobernadora se ha enterado con la ma
yor satisfacción de este importantísimo tr iu n fo ,  que á la p a l  
que inmortaliza al i lustre  duque de la V ic tor ia  y ejército de 
su digno m an d o ,  apresura el momento de la pacificación g e 
neral que tanto anhela el m aternal corazón de S M .,  quien 
se ha dignado m andar se haga presente en su Real nom bre 
al Sr* general en gefe cuán satisfe cha se halla de su conducta, 
decisión y esfuerzo, no menos que de la bizarría de las t ro 
pas que d i r ig e ,  esperando recib ir  el parte de ta l lado  y pro
puesta de recompensas, para tomar en consideración las que 
aquel gefe superior  estime justas por tan interesante hecho de 
armas.

K a n w i w i mi ii ■■■!— — i i  ...

Ejérc i to  del C en t ro .= S e c re ta r ía  de c a m p a n a .^ E x c e le n 
tísimo S r . : Dirijo  á V. E. para su debido conocimiento la ad
ju n ta  nota que expresa las piezas de a r t i l le r ía  y demas efec- 
ms de municiones y v íveres que los rebeldes abandonaron al 
evacuar  á C antav ieja  y sus fuertes. Dios guarde  á V . E. mu
chos años. C uartel  general d e T r a ig u e r a  18 de Mayo de 1840.
==Excmo. S r .^ L e o p o l d o  0-D o nell .^=E xcm o. Sr,  Secre tario  
de Estado y  de l  Despaño de la G uerra .

E jé rc i to  del Centro.3=Estado m ayor  g e n e r a l : Relación de 
la a r t i l l e r í a , montajes  , a rm a s ,  municiones y demas efectos 
hallados en la plaza de C antav ieja  y  sus fuertes el d ia de la 
fecha después de abandonada por el enemigo.

Cañones de b ie r r ’o.-=De á 16 ,  1.
De á 12 largos con muñones de m e ta l ,  2.
De á 8 la rgos ,  1.
De á 4 ,  i .
De á 4 m uy c o r to ,  l lamado el F i e r o ,  núm. 2 ,  fundido 

en el parque del Rey D. Cárlos v ,  en el sitio de A divínalo  en 
Cataluña á expensas del b r igad ier  D. Benito T r i s ta n i ,  en 12 
de J u l io  de 1836 , 1.

D e a  2 ,  i .
C ulebrinas  de á 2 , 2.
M orte ros  de bronce.— De á 4 p u lg a d a s ,  i.
C ureñas  de ba ta l la .= rD e á 4 de cortas dim ensiones, 2.
Dp á 2  , 2.
De á 16 de cola de p a to ,  i .



De á 12 de plaza , i .  I
U n  ajuste pa ra  mor tero de á 4 con gualderas  de b r o n -  |

ce ,  1 . |
Cur eñas  de marina.  = D e  á 12 , 1. j
D e á 8 , l .
De  á 2 , 1.Ademas  varios juegos de armas y  utensil ios para el ser

vicio de los cánones y una cabria.
Balas rasas de cal ibres r e g u l a r e s . = D e  á 24 ; 120.
De á 1 6 ,  705.
De á 12 , 507.
De á 8 , 278.
De á 4 ,  42.
De á 2 ,  12.
De  á 1 ,  9.
Bombas v g r a n a d a s .— Granadas  de á 7 ca rg adas ,  12.
Id.  de mano de tierro y b ronc e,  110*
Id.  de bronce , 08.
Bombas de 14 p ul ga da s ,  2.
Granadas  de bronce c a r g ad as ,  14.
M e t r a l l a . ^ B o t e s  de á 1 6 ,  27.
Id.  de á 8 , 11.
Saqui l los  de á 12 , 112.
Id.  de á 4 ,  164.
Botes de a 4 ,  12.
Id.  de á 3 ,  2 .
Id.  de a 2 , 6.
Fuegos  artificiales.— Camisas embr ea da s ,  11.
Balas de i luminación de obús de á 7 ,  11.
Estopines  de ánima , 650.
Espoletas  cargadas para obús de  ̂ á 7 , 12.
Estopines  incendiarios,  40.
Espoletas  cargadas para obús de á 1 0 ,  158.
Id.  para  granadas de á 0 , 850.
Id.  para  id. de á 1 2 , ooo. I
Id.  para id. de á 4 ,  428.
Id.  para id. de ma n o,  251.
Lanza fuegos,  22 .
Espoletas  vacías para granadas  de á 7 ,  210.
Id.  id. para de á 1 2 ,  480.
Metales.  = B r o n c e  en varias piezas inúti les y proyect i les 8 

quintales.
Gualderas  de bronce para mor ter o de á 4 , 3.
M ol de  bronce para i d . , 1.
Id.  para granadas del mismo c a l i b r e ,  1 .
H i e r r o  colado. — Anclas , 2 .
E n  varios proyect i l es ,  2 quintales.
H i e r r o  v ie jo,  12 id.
Ingredientes .— A l q u i t r án  , 50 quintales .
Azufre  en p a n ,  55 id.
Brea , 2 id.
Car bón  de Ag r ami za ,  25 id.
Estopa de cáñamo,  7 id.
Escopetas,  7.
Chuzos enhas t ados ,  10.
Municiones para  infantería.  =  Car tuchos  de fusil es pa

ñol  , 16,160.
Piedras de cbispa , 8200.
P ó l v o r a . = D e  fusil , 1 quintal  20 libras.
De canon , 1 quintal  20 id.
Car tucher ía  c a r g a d a . = D e  musel ina de cal ibre de á 12 con 

4 l ibras ,  330.
Id. de á 4 con 1 l ibra y  4 onzas ,  110.
Id.  de «á 2 con 8 onzas , 6.

N ota . Se han encont rado también algunos instrumentos 
pa ra  g a s t ad o re s , herramientas  da ca rp i n t e r í a ,  h er r er ía  y a l 
gunos pequeños efectos de parque y  maestranza.  Cuar te l  ge
neral  de Cantavieja  12 de M ay o  de 1 8 4 0 . = E l  b r igad ie r  gefe 
del  estado ma yor  g e n e r a l ,  Narciso C l a v e r í a . = V b  B?

Ejérci to  del  c e n t r o . = E s t a d o  ma yor  g e n e r a l . ^ I n v e n t a r i o  
de  los víveres  de boca y  efectos de hospi tal  que se hal lan en 
este punto.

V í v er es . — Raciones de g a l l e t a ,  400.
Id.  de pan cocido , 10.
Id.  de h a r i n a , 600.
Id.  de a gua rd i en te ,  640.
Id.  de carne en vivo y recien m u e r t a ,  600.
Id.  de id. s a l ad a ,  7800.
Ar roba s  de acei te ,  70.
P i e l e s , 340.
Efectos de hospital .— Col chones , 9.
Mantas  , 66.
Sábanas ,  109.
Al m oha da s ,  110.
Cami sas ,  56.
H a y  ademas un cáliz de plata con patena y cuchar i l la .  

Cuar t el  general  de Cant avie j a á 13 de M ayo de 1840.= E 1  
br i gadi er  gefe del  estado ma y or  general .  =  Narciso Cl ave-  
r í a. — V.  B.

E l  bizarro y digno mariscal  de campo D. Ant oni o Aspi-  
r o z ,  comandante general  de la división auxi l i ar  del ejerci to 
del  No rt e  en C at a l uñ a ,  ha fal lecido en T á r r e g a  el dia 26 del 
mes pasado,  á consecuencia de la honrosa herida recibida en 
la batal la del 24 de Ab r i l  úl t i mo en las a l turas  de Peracamps.

La  muer t e de este entendido y  val iente  ge ner a l ,  sentida 
de todos los bravos defensores del t rono const i tucional ,  sus 
compañeros de glorias y fat igas,  ha afectado prof undamente  
el ánimo de S. M .  la Reina G o be r n a d or a ,  quien con la m u 
nificencia que le es pr opi a ,  y deferencia con que dist ingue á 
los que d er r aman su sangre por la causa nacional  , ha dispues
to se haga publico en la Gaceta como un honroso testimonio 
del  Real apre ci o,  que por  sus repet idos hechos de va l or  se 
supo ad qui r i r  aquel  beneméri to  y malogrado guer re ro .

El  capi lan general  de Gal icia con fecha 26 de M a y o  da 
pa r t e  de que el comandante del punto de Banqueses en la l í 
nea de P or tuga l  , sorprendió el dia 22 á dos facciosos en una 
G a s a  del puebl o de T r o c i e r a , perteneciente á aquel  re i n o ,  co
giéndoles dos caballos.

. Asimismo manifiesta que el comandante del depar tament o 
de E i d e a n , aprehendi ó en la t ar de  del 21 á un faccioso que 
hacia t iempo se ocul taba  en la i zquierda de l  Ul la .

E l  general  en gefe del  ejerci to del centro en 22 de Mayo 
dice que los enemigos que sostuvieron la acción del 20 per 
manecen en el inter ior  de los puer t os ,  y C abr er a  en Benilasa: 
que el númer o de presentados en aquel  ejérci to en el mes de 
Abri l  pr óximo pasado , asciende á 5 oficiales y 378 individuos 
de tropa.

E l  capi tán general  de Ca ta lu ñ a ,  en comunicaciones de 22 
v 26 próximo pasado manifiesta que en repet idos encuentros 
de nuestras pequeñas columnas se ha conseguido la prisión o 
muer te  de 50 facciosos. Y que en Berga sigue en aumento el 
estado de excisión en que se encont raba ,  siendo tal la acri tud 
y exal tación de los dos part idos que en br eve  debían espera r 
se resul tados favorables  á nuestra causa.

El  general  segundo cabo de Valencia  con fecha oO del  
mes úl t imo part icipa que la facción de Coba ,  compuesta de 10 
infantes y 200 caballos,  atacó el 27 al fuer te de Bechí g u a r 
necido por  un pequeño destacamento del  provincial  de San
t iago,  que habiéndose defendido con v a l o r ,  logró rechazar  a 
los rebeldes.  Añade que se habían presentado 21 de estos.

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

A b r il  de 1840.
Estado demostrat ivo de las fincas que  la ju n t a  ha ad jud i ca

do en dicho mes á los mejores postores,  según los r es u l t a 
dos de los remates;  comprendiéndose también el  total  de 
los meses ant er i ores ,  según está mandado.

Númerode fincasProvincias. rústicas Valor en tasación. Idem en venta.
y Reales vellón. Reales vellón.urbanas.

Al i can t e .............. i 3 502,593. .  1 990,631
Al bace te ............. 1 1 282,7G4--i7 6 36 ,824
Badajoz............... 10 6 1 , 198..33 7 8 , 4 i 5
Búr gos ................. 49 70,901 215,868
C ó r d o b a ............. 3 i 3 8 o , 1 14 904,562
Ciudad-Rea l .  , . 34 92 , 127..22 92 ,297 . . i 6
C o r u ñ a ................ 1 16,800 54>200
C a n ar i a s ............. 9 i55,4o6. .  2 186 ,444.. 8
G e ro n a................ 6 ¡ 126 ,832..20 i 5o,82o
G r a n ad a .............. 6 ¡ 92,960 96,400
G u a d a l a j a r a . . .. 9 1 i 1 18 , 107 223,479
H ues ca ................ i 5 102 ,839.. i 3 226,490
J a c n .................... 28 142,244 266 700
L é r i d a .................. 4 48,977 113,760
L e ó n .................... 1 11,858 35,ooo
L o g r o ñ o .............. 1 36,735. .  2 46,ooo
M á l a g a . . . . . . . 18 2 8 4 ,4 6 7 617,600
P a m p l o n a ........... 97 1 .5 2 0 ,6 8 8 . - 2 6 5 . 193 ,232 .. 6
P o n t e v e d r a . . . . 1 1,004 2,56o
Sala manca .......... i 5,100 32,000
Seg ovi a* ............. 7 542 ,3 7 1 .. 9 874,840
T o l ed o ................. 49 216,690 3 6 2 , 8 9 5
Val ladol id ,  . 3 124,684 223,65o
V i t o r i a ................ 3 47,46o 142,700
Z amo z a.......... i 3 195,581 3 7 7 , 4 i 5

T o t a l  de fin
cas a d j u d i ca 
das en el  mes
de Abr i l . 5o 2 5 . 179 ,394.. 9 1 2 . 144*782 . .3o

Idem en los me 1
ses a n te r i o r es . . 29,529 554 . 107 .323. .334- 1 1 9 7 .963,802.. 7

Tot al  de fincas j

adjudicadas  has 1
ta fin de Ab r i l
de 1 8 4 0 . . .  : . . 3 i , o 3 i 559 .286,7 18 .. S i 1 2 1 0 . 108 ,585..  3

l *

1

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Abri l de 1840.
Estado demost rat ivo de los capitales de foros,  enfitéusis ó  

arrendami entos  anteriores al año de 1800 , que en dicho 
mes ha ad judicado la j unt a á ios mejores  postores ,  según 
los resultados de los remates.

PROVINCIAS. N úm ero .
Valor de su capitalización.

R s. vu.
Id. el  del  r e m a te .  

R s.  vn.
C o r u ñ a ........................... 8  

37 
i 5

145, 402 .. 20 194 ,283 . 10 
545 ,842 . .  18 
1 9 7  & 90 (1

O r e n s e ........................... 320 ,808.. 25 
127 321..20

O v i e d o . . . . ..................
-LtJ

1 4 ,327 .. 15
J ¿i i y * « XJ

4 ,327 . . 15
P o n t e v e d r a ................ 4 31 ,233 . . 11 31 ,253 . .  11
T o ta l  de foros a d j u 

dicados en el mes
de A b r i l ...................

Id.  ant er i orment e.  . .
85

924
029 ,093..23 

9 .039 ,719..10
703 ,500 . . 26 

11.225 ,908 . .  26
T ot al  hasta fin de 

A b r i l ......................... 989 10.268,812. .33 11.929 ,215 . .  18

Ju n ta  de quema de documentos de la deuda pública .
T R I G E S I M A  QUEM A.

Re unida en la plaza de la Consti tución á las once de  la 
ma ñana  de este dia la j u n t a  nom br ada  por  S. M.  para  pr es i 

dir  la quema de decumentos de la d e uda  p u b l i c a ,  con ar re
glo a! Rea l  decreto de 13 de Mar zo  de 1837,  é instrucciones 
poster iores ,  compuesta del  Excmo.  Sr.  D. Luis  Sorela , que 
la presidió por indisposición del Excmo.  Sr.  D. Antonio Ba
r a t a ,  y de los Sres. vocales D. P ed ro  Sáinz de Baranda y Don 
Braul io Rodr igo  de la Dehesa ,  individuos de la diputación 
provincial ;  D. F é l i x  D ’Ol haber r i agu e y B la nc o ,  di rector de 
la caja nacional de Amort izac i ón;  D. Dámaso Aparicio,  procu
r ador  síndico del ayuntamiento const i tucional  de esta M . H . y .  
D. Ramón Soriano y P e l a y o ,  individuo de la junta  de Ena- 
genacion de bienes nacionales;  D. José Cano y Sáinz ,  del co
mercio de esta co r te ,  y D. José Higinio Arche , contador ge
neral  de la caja nacional  de Amort izaci ón,  vocal secretario* 
y colocada en el estrado pr epa rado  al i n t e n t o ,  se procedió á 
leer  el acta anter ior ,  y fue aprobada.

Acto continuo se pusieron de manifiesto los legajos de re
cibos de intereses de vales destinados al f uego ,  tales como ha
bían sido reconocidos por  la misma j u n t a  en la dirección de 
la caja de Amort ización , y dispuestos y conducidos conforme 
á lo que previenen ios ar t ículos  4? y 6? de la instrucción de 
12 de Agosto,  después de segregados d o s ,  por haber sido 
reclamados ; i mpor t ant e el uno 20,577 rs. , procedente de 
Cádiz,  y  respectivo á los vales de 500 pesos de M ayo de 1814 
señalado con el númer o 286 del  registro 1 ?; y el otro de 
50,233 rs. 25b m r s . , procedente de Barcelona y  respectivo á 
los vales de 150 pesos de Set iembre de 182 4,  señalado con el 
núm.  45 del registro 1?

E n  seguida el Excmo.  Sr.  v icepresidente  ordenó que el 
secretario leyese ,  como se ver i f icó ,  el expresado Real  decre
to de 13 de M a r z o ,  y la instrucción de 12 de Agosto,  el nu
mero total  de los recibos dest inados á la quema , y  el de pa
quetes que los contenían.  Concluida la l ec t ur a ,  y colocados 
estos en su respectivo l u g a r ,  con sujeción al art .  9? de dicha 
instrucción,  excitó el Sr.  vicepresidente á los espectadores á 
que tomasen ejemplares  del suplemento á la Gaceta de 30 de 
Diciembre ú l t imo ,  que estaban sobre la mesa , invitándolos á 
que se enterasen de la legal idad de la operación , abriendo 
por  s í ,  ó señalando para que se abr i ese ,  el paquete ó paque
tes que designasen , á fin de comprobar  U exact i tud de su con
tenido con la indicación del  suplemento.

Y  no dir igiéndose ninguna d e m an d a ,  a pesar de las rei
teradas invitaciones que se hicieron al publ ico para ello, dis
puso el Sr.  vicepresidente se abr ie ran los paquetes que con
tenían los document os ,  y amontonados se les pegó fuego y 
movió en distintas di recciones,  hasta que q ue dar on  reducidos 
á cenizas todos los de la deuda públ ica contenidos en el su
plemento de que que da  hecha mención,  y de que se acompa
ña un e j empl ar  au t or i zado ,  importantes  8 . 726,342 rs. 33£ 
meravedí s  vel lón,  hecha la segregación de los que se han men
cionado.

Satisfecha cumpl idamente  la j unt a y  el públ ico de la ope
ración , el Sr.  vicepresidente dió por  concluido el acto,  con
forme á lo que previene el art .  15 de la misma instrucción.

Y  en cumpl imi ent o de lo resuel to en el ar t .  13 del Real 
decreto de 13 de M a r z o ,  firma la j un t a  por cuntriplicada la 
presente acta formal  á los efectos y para los usos que el mis
mo y la Real  orden de 21 de N ovi emb re  pr evi enen ,  de que 
certifica el vocal secretario.  M a d r i d  27 de Mayo de 1840.=: 
Luis  S o r e l a . ^ F e l i x  D ’Ol haber r iagu e y Blanco, = P e d r o  Sáinz 
de Baranda.— Braul io Rodr igo de la De h e s a . = R a mo n  Soria
no y  P e l a y o . = D á m a s o  A p a r i c i o , = J o s é  Gano Sáinz.— José H. 
Arche.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

C O N G R E S O  DEE D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R l Z .

Sesión del dia  2 de Ju n io .
Se abrió á la doce y  media con la lec tura y  aprobación 

del  acta de la anter ior .
Se dió cuenta y acordó d a r  pa r t e  al Gobierno de una co

municación del Sr.  L a b or d a  en que hacia renuncia del  cargo 
de Diputado.

E l  Sr.  Minis t ro de la G U E R R A :  P o r  extraordinar io se 
acaba de recibir  el pa r te  siguiente : (A. S. leyó el inserto en 
la Gaceta e x t ra o rd in a r ia  de este dia.')

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se han presentado dos proposi
ciones de que se va á da r  cuenta:  ellas me qui tan á mí el gus- 

í to de poder  deci r  cuán sat isfactoria ha sido al Congreso la no
ticia que acaba de recibir.

Se l eyeron las proposiciones ,  que dicen asi:
Ib De los Sres. Mar t ínez  de la R o s a ,  R o c a ,  Reinoso,

¡Méndez Vi go y otros.
Pedirnos al Congreso se sirva acor dar  un voto de gracias 

| al i lustre caudi l lo y  su val iente e j érc i t o,  que con la irnpor- 
j tanle toma de la plaza de Morel la  han dado un dia de gloria 
| á la nación apre sur ando el de la pacificación general .
1 2b De los Sres. G a l i an o ,  Barr io  A y u s o ,  Y a ñ e ,  Belmonte, 
j Cas a- Ir u jo , C o r t á z a r , Qui jana  , M e l g a r e j o ,  Pcr pi ñá  , Carra- 
[ mol ino ,  O l i v a n ,  Carrasco y otros.
j Pedimos al Congreso se sirva decr etar  un voto de gracias 
J al duq u e  de la V i c t o r i a ,  gefes , oficiales y t ropa de su mando  

por el nuevo t r iunfo que acaban de conseguir  coronando con 
la toma de Mor el l a  sus gloriosas campañas.

El  Sr.  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A  : No pienso,  señores, 
molestar  al Congreso,  por que estas proposiciones se votan con 
el corazón : damos muchos votos de gracias ,  y esto demuestra 
que los t r iunfos se suceden con incesante rapidez porque se va 
acercando el término de la pacificación , y hasta hay una coin 
cidencia f el iz ,  y es que los Sres. Diputados ven este êIin^  
no en los t r iunfos que mi ran  con un corazón español ,  y ® 
i lust re caudi l lo en medio del es t ruendo de las arrnns , de 0 
que se acuerda  es de la pacificación general  de la patria, l a  
bien es digno de notar  en esta campaña que va á poner cima 
gloriosa á la empresa que el ejérci to ha acomet ido ,  que to ^ 
lo que  se ve es efecto del  cálculo y de la previs ión:  se ve un



plan seguido constantemente desde el pr imer  a l b o r ,  d i g á m o s 
lo as i ,  de la toma de S e g u r a  hasta la toma de M o r e l í a  , qne 
corona el tr iunfo de la c am p a na  de A r a gó n  , pre ludio  de la 
campana de C a t a l u ñ a  y  de la terminación de la g u er r a  c i 
v i l :  se v e  que  nada se de j a  al acaso :  se ve  también el senti 
miento sumamente  noble  de e v i t a r  en lo pos ibl e  el d er r a m a 
miento d e s a n g r e :  b av  e n e mi g os ,  se les ve nc e :  deponen las 
a rmas ,  se les p e r d o n a :  en cuanto se presentan como v a l i e n 
tes se les hace conocer  lo que  pueden las armas  de la l i b e r 
tad:  en cuanto i mpl or an  la c lemenci a  del  vencedor  no se ve  
en el los mas qu e  hombres.  E s t o  dará  un caráct er  s umamente  
glorioso á nues t ra  cansa á los ojos de la E u r o p a  que verá  la 
di ferencia que hay  entre  la causa del  fanat ismo y  de la u s u r 
pación , y  la causa c u y o  e mb l e ma  es la l i ber tad "española uni
da al trono de I sabe l  n .  E n  su ú l t ima a g oní a ,  en su desespe
ración se v e  á los vánda l os  que  recor ren las p r o v i nc i a s ,  e x 
tremarse en at roc id ades ;  pero al mismo tiempo se ven los sen
timientos nobles  y  generosos  de nuestro i lustre caudi l lo  y  su 
val iente e jerci to.

No  hace mucho t iempo en q u e ,  si nunca desconfiamos del  
triunfo de nuestra causa p or que  contábamos con la d i v ina  P r o 
videncia ,  con los es fuerzos  de l  patr iot i smo y  con el  e s pí r i 
tu del s i g l o ,  y  nunca pudimos  temer  que  perecieran las e s 
peranzas que esta nación ha concebido y  a l imentado por  e s 
pacio de la cuarta  parte de un s i g l o ,  hubo momentos  en que  
veíamos m u y  le jano ei  termino de esta l u c h a ,  en que  temía
mos se prolongase como la otra g u e r r a  de  sucesión que  desoló 
tantas pob l a c i ones ;  pero a f or tuna dament e  , señores  , desde el  
memorable conveni o  de V c r g a r a  y a  se puede de c i r  que la 
cuestión se d ec i d i ó ;  y a  no hubo incer t idumbr e acerca  de l  ter
mino de nuestra lucha  que  se v a  contando por  épocas ,  por  
dias ,  por  hora s ,  y tal  vez al concl ui rse  el  séptimo año de 
esta g uer ra  f ra t r i c id a  se habrá paci f icado la nación , y  e m p e 
zará á coger  el  f ruto  de sus sacrificios.  As i  es de e s p e r a r ,  se
ñores,  ai ver  la constancia del  e j e r c i to ,  el plan del  noble  e 
i lustre c a u d i l l o ,  y  la f ac i l i dad  con que  la nación se presta 
gustosa á los sacri f icios que  e x i g e  el  t r iunfo c uy o  f ruto  ha de 
ser la consol idación de las inst i tuciones que  e l l a  misma se ha 
dado,  y  hacer  á los españoles  dignos  de  l l e v a r  este nombre  
conquistado en la historia con tanta sangre.

E l  Sr .  G A L I A N O  : Debo e x p l i c a r  al Congreso  el  hecho 
de haberse presentado dos proposiciones con un mismo o b j e 
to,  porque parecerá  e x t r a ñ o :  110 ha sido esto efecto de una 
competencia v a n a ,  ni de una d i v e rg enc ia  de opi ni ones :  se
parados como estábamos todos los Diput ad os  en el  p r i me r  
ímpetu de nuestra  emoción , emoción que  no puede  menos 
de sentir  todo el que  tenga  un corazón e s p a ñ ol ,  no pudimos  
avenirnos unos con otros,  y  cada cua l  por  su parte  nos a p r e 
suramos á e x t en d er  la proposición.  E n  cuanto á lo demas,  
siendo las proposiciones  idénticas,  no a poya re la mia,  tanto mas,  
cuanto es di f íci l  hacer lo con frases  tan elocuentes  y  e x p r e s i o 
nes tan senc i l l as  como las que  acaba de usar  el S r .  p r e o p i 
nante. L a  emoción que  sentimos hace que  todo e logio  sea pe
queño,  y  se puede  dec i r  á ese va l i ent e  e jerc i to lo que decia 
el poeta:  " c u a l q u i e r  encarec imiento es h i pérbol e  distinto.”  
Esta serie de t r iunfos  que  ha conseguido t i  e jerc i t o,  s e r v i r á  
para consol idar  nuest ras  ins t i tuciones ,  s e r v i r á  cuanto sea po
sible no con la d es conf or mi dad  de opi ni ones ,  pero con la d e s 
eo i f ormidad de intereses ; s e r v i r á  para fomentar  en el  país  J a  
l iber tad legal  que  me prometo no d e j a rá  de conseg ui r  una na
ción reuni da  bajo  un cetro  benéfico como el que la proteje.

Pues ta  á votac ión la p r o pos i c ión ,  que d ó  a pr ob a da  por  una
nimidad.

E l  S r .  C A B E L L O  recomendó á la  comisión de r e c o m 
pensas á los mi l i ta res  la presentación de su dic tamen lo mas  
pronto posible.

Se  procedió  al órden del  dia que  era  la cont inuac ión de 
la discusión sobre la 4* base de l  pr oy e c to  de l e y  de a y u n t a 
mientos.

E l  S r .  D O M E N E C H  cont inuando su i nt er r umpi do  d i s cu r 
so, y  después  de haber  r ecor dad o  al  Congreso  las razones 
que a y e r  e x p us o  en contra  de la base puesta á discusión,  
dijo :

Se  añ a de  por  el  art .  58 (leyó)  , si lo c r e y ese  necesar io:  
de manera que  si no se cree necesario e x a m i n a r  la conduct a  
de los suspensos ó d i sue l t os ,  esto q u ed a  en una compl et a  os
curidad , y  se d u d a  cuá l  ha sido el  comport ami ent o  de los que  
han tenido la d es gr ac ia  de  ser  di suel tos .  Otro incon ve ni ent e  
se n o ta ,  y  e s ,  que  t ra t ánd os e,  como se trata , de c o r p o r a c i o 
nes en las cuales  hay  m a y o r í a  y  minor ía  , parece  que  a l c a n 
za a todos la reconvenc i ón del  G o b i e r n o ,  y  que  todos i g u a l 
mente han de pasar  por  la  misma n o t a ,  y ser considerados  
como si hubiesen fa l tado  aq ue l l os  que  tal  vez  fuesen de con
trario parecer .  U n a  cosa notable  veo  a d e ma s  en este a r t í cu l o;  
tal es la s iguiente  c lá u su l a :  " C u a l q u i e r  i n d i v i du o  de a y u n t a 
miento que d i er e  mot i vo  á que  se le f orme causa c r imina l ,  
quedará suspenso en sus funciones . ”  Y o  pregunto  á los seño
res de la comis ión que  han q u e r i d o  de c i r  con esta c l áusul a :  
S1 la comisión hubiese  dicho c u a l qu i e r  i n d i v i d u o  de a y u n t a 
miento contra el cual  se hubiese pronunc i ado  auto de prisión 
o captura que d a r á  suspenso,  c o m pr end er í a  bien e l  l engua j e ;  
pero deci r  c u a l qu i e r  i nd iv id uo  que d i er e  mot ivo  á q u e  se le 
forme causa ;  ¿ y  quien lo ha de ca l i f i car  ? E s o  no pue d e  s a 
berse sino por el hecho mismo de la formación de causa.

Se dice que  la suspensión y  di solución de un a y u n t a m i e n 
to no es una pena , p or qu e  es una medida  g u b e r n a t i v a :  según 
eso las mul t as  no son penas ;  las deportaciones  que se han h e 
cho de Ba rc e lo n a  á la isla de P i n o s ,  p or que  fueron  hechas 
g ub er na t iv ame n te ,  no sen penas.

Pasando después el orador á hacerse cargo del discurso del 
Sr. Pacheco,  di jo que no hay termino alguno de comparación 
entre la disolución del Congreso y  la de un ayuntamiento,  
porque este,  según la l e y ,  se ha de disolver por falta grave,  
y el Congreso no.

Continúa diciendo:  aqui no se trata de una l e y ,  sobre la 
cual un tribunal pueda imponer una pena:  yo no creo que 
deba establecerse en una ley  un art ículo vago que pueda traer 
fatales consecuencias.

Se ha ha b l aho  t ambién sobre  que  se q u i er e  p o r  a l gunos  
T 16 los a yun ta mie nt os  sean independientes.

Desde estos bancos no se aboga por  la i nd epen denc i a  de 
os j u n t a m i e n t o s :  no,  s eño r e s ;  nosotros  estamos pe rsua di dos  

d e q u e  deben estar  sometidos al p o d e r ;  pero  no d e l  modo 
que se les somete en el  proyec to .  N o  querernos  qu e  los a y u n 
tamientos sean independientes  a bs ol ut a me nt e ;  pe r o  tampoco 
queremos que  la nación sea e s c l ava .

Co nc lu yo  pues repi t i endo que  la di solución es una pena,  
cuando se decreta  por  casos de fa l ta g r a v e ,  y  no t iene t e r 
mino de comparac ión con la di solución de l  Congreso.

Co nv eng a mo s  en que dé esta parte de los bancos de la 
Oposición no ha sal ido esa voz de que aqui  se qu i e r e  que los 
ayuntamientos  sean independientes.  I feconózcase que si i m 
pugnamos la central ización e x t r e m a , tampoco nos oponemos á 
que  el  poder  tenga la f uerza necesaria para  g o b e r n a r ;  esta
mos prontos  á conceder la  con tal  que lo que  e l  Gobierno  
quiera  esté en per fecta  armonía  con la Const i tución que  he
mos j u ra d o  ; y  no se pierda de vista que si la central ización 
en al gunas  ocasiones ha pr oduci do  bienes , también en otras ,  
l l e v a d a  ai  e x t r e m o ,  ha sido la que ha conducido al  despo
t ismo.

E l  Sr .  R O C A  D E  T O G O R E S :  E l  S r .  Domenech e x t r a ña  
la redacción del  a r t í cu l o  respecto á la  part e  donde dice 
" c u a l q u i e r  i ndiv iduo á quien se forme ca usa . ”  E l  a r t í cul o  en 
la l ey  decia (leyó). L a  comisión , constante en sus pr incipios 
de m e jo ra r  todo lo que  sea posible , dej ó  solo al Go bie r no  la 
f a cul t ad de suspender  ó d i s o l v e r  á todo el a y u n t a m i e n t o ,  mas 
no á conce j a l  ninguno.  ¿ Y  si un conce j a l  cometiese  f uer a  del  
ay unt amient o  un del i to ó c r i men c u a l q u i e r a ,  habrá de segui r  
siéndolo? N o ,  señores.  P a r a  ese caso se añadi ó esa f r a s e ,  c u 
y a  expl i cac ión deseaba el  S r .  Domenech.

Si  los ayuntamientos  son un medio de G o b i e r n o ,  no de 
po l í t i ca ,  c laro  es que cuando el Gobier no  los crea un obstácu
lo en ciertos casos ,  podrá remover los .  Cuando  se cometa fal ta 
g r a v e ,  la cua l  pueda a l a r m a r  á la sociedad , entonces el  ge fe  
pol í t i co puede  suspen der  y  f or ma r  e x p e d i e n t e ;  pero cuando 
no sea a s i , sino úni ca ment e  que  la fa l ta  sea por  pr incipios  
económicos ,  entonces el  gefe  pol í t i co no tiene aut or idad  para 
la s uspens ión, sino nada m a s q u e  para i n f o r m a r a !  Gobierno.

E i  S r .  D O M E N E C H  dice que  en su di scurso ha mani fes 
tado que  la separación del  concejal  debe  ser  cuando se h u 
biere  pr ove í do  auto de prisión ; porque de no ser asi , el  a r 
t í cul o  queda  demas iado vago.

E l  Sr .  R O C A  D E  T O G O R E S  contesta que  en cuanto á 
lo expues t o  por  el  S r .  Domenech , la comis ión d e l i be r ar á  s o 
bre  el pa r t icu l ar .

E l  Sr .  Mini st ro  de la G O B E R N A C I O N :  S e ñ or e s :  se ha 
h abl ado  de la facul tad que  se concede al  Go bi er no  y  sus a g e n 
tes sobre la suspensión ó di solución de un a y u n t a m i e n t o ,  y  
que  esto podrá  suceder  por  di sent ir  en opiniones  a dm i ni s t r a 
t ivas .

E l  Mini st ro  de la G o be r na c ió n no p ue d e  menos de deci r ,  
que  por  opiniones j amas  el  Go bie r no  consenti rá que  un gefe  
pol í t ico suspenda á un ay unt amient o .  E s t a  me d id a  es única  y  
ex c lu s i va  p a r a  los casos en q u e  se mues t re  una  host i l idad 
abier ta .

S e  concede sol amente p a r a  e v i t a r  un confl icto del  cua l  no 
se p ued a  sa l i r  sino por  el  medio  de suspens ión,  y  solo será 
un remedi o  g r a v e  p a ra  cor ta r  un mal de trascendencia .

E l  decreto  de 1835 que  ha sido tan encomiado en esos 
bancos de  f r e n t e ,  concede  esa f a cu l t a d ,  y  y o  pregunt o  a hor a :  
¿ c u á n t a s  suspensiones  se h i c i er on?  N inguna .  Y o  me pe r sua do  
que  tampoco habrá  habi do  motivos .

L a  suspensión ó di sol ución es un remedio  g r a v e ,  m u y  g r a 
v e  ; pero podrá  l l e g a r  el  caso de tener neces idad de a p l i c a r 
l e ,  y  el G o b i e r n o  no p ued e  tener  las manos atadas .

M e  c o m pl az co  en a nunci ar  que  los gefes  pol í t i cos tengan 
entendido q u e  mientras  el  Mi n i s t ro  de la Go be rna c ió n o cu 
pe este puesto no echará mano de ese medio sino cuando h a y a  
una absoluta  é indispensable  neces idad.

E l  S r .  D O M E N E C H  dice que espera que  el  Sr .  Min i st ro ,  
hecho c a r g o  de las observac i ones  que  ha mani fes tado antes,  
se pong a  de  acuerdo  con la c omis ión ,  y  trate de s a l v a r  el i n
c on ve n i e nt e  que  ha e x p ue s t o ;  por que  no t iene una ga r an t í a  
para  c r e e r  que  el  S r .  Mi ni st ro  actual  continúe s ie mpr e  o c u 
pando e l  pu es to ,  y  puede  v e n i r  otro que no tenga la op nion 
que S.  S.  en este pa r t i c u l ar .

E l  S r .  M in i s t r o  de la G O B E R N A C I O N  : S e ñ o r e s ,  el G o 
bierno está de a c ue rd o  con la comisión.  L a  l ey  di ce  por  c a u 
sa g r a v e ,  g u be r n a t i v a m e n t e  p r o b a d a ,  y  en ese caso ha v  que  
da r  cuenta  a l  Gobierno.  P u e d e  haber  casos que  sin ser  del i tos  
en que  el  po de r  j u d i c i a l  tenga  que  e n te n de r ,  hay a  causas g r a 
v e s ,  y  la l e y  ocur re  á esa c i rcunstancia .  Si  S.  S.  da otra i n 
t e r p r e t a c i ó n ,  el G o b i e r n o ,  el  Mi ni st ro  que ahora t iene el  ho
nor de h a b l a r  a l  C o n g r e s o ,  y  el que  pueda s u c e d e r l e ,  no se 
e x p o n d rá  á una responsabi l idad como la que t iene ante los 
C u e r po s  c ol e g i s l a d o r es ,  si abusase ,  por  o f ender  á las c o r p o 
raciones  munic ipa les .

E l  Sr .  G A L I A N O  ( 1)  empieza  mani fes tando que  es i m pr o 
pio el  e nt r ar  en una cuest ión tan desabr ida  después  de haberse  
r ecibido una not ic ia tan i mpor tante  que  a p re s ur a  la pronta 
paci f icación de l  reino.

Contesta en seguida  á v a r i a s  observaciones  emi t idas  a y e r  
por el Sr .  A r g u e l l e s ,  y  se v i n d i c a  y  también á sus amigos  
pol í t icos de la nota que  les puso el  Sr .  A r g u e l l e s ,  r e l a t i v a  á 
que  i nterpretaban la Const i tución á su m a n e r a ,  y  que  con sus 
ideas daban á entender  que  q uer ian  el  retroceso.  •

R e b a t e  este a r gume nt o del  S r .  A r g u e l l e s ,  y  p r u e ba  la  ne
ces idad de que  el  G ob ie r no  tenga toda la fuerza  necesar ia  
para pode r  o b r a r ,  mucho mas en las presentes  c i rcunstancias  
en q u e  por  efecto de  una g u e r r a  c i v i l  y  de  tantos desmanes  
como se han causado , es de absoluta  neces idad el poner  órden 
en todo el s istema p a ra  que esté en a r mo n í a  con la l e y  f u n 
damental .

P er o  se ha dicho que  esto es un c a s t i g o ,  y  que si hay  una 
minor ía  f a v o ra b le  á las ideas del  que  los d i sue lva  pa ga r í an  
justos por  p e cad or es :  ¿pues qué en la di solución de las C o r 
tes 110 sucede lo mi smo?  ¿ N o  aconteció otro t a n t o ,  por e j e m
p l o ,  en unas Cor tes  en que pagaron también siete justos,  n ú 
mero á qu e  que da r on  reducidos  por  las deci siones del  C o n -  
g reso ?

P er o  n o ,  S e ñ o r e s ,  la di sol ución de los ay un ta mie nt os  no 
es una p e n a ;  ó si lo es, 110 i r r og a  los per juicios  que  las a p l i 
cadas  por los t r i b u n a l e s ;  la di solución y suspensión no e s o t r a  
cosa mas que el pr incipio de a ut or id ad  del  Go bi er no  sobre  los 
em p l ea d os ,  esa f acu l t ad  a p l i cad a  á lo m u n i c i p a l :  mas  se ha 
añadi do  que  esa e x p re s ión  de por  fa l ta  g r a v e  es una cosa m u y  
v a g a ;  y  p r egunt o  y o ,  S e ñ o r e s ,  ¿dónde está e l  v a l i ent e  que

( i )  N o s  proponemos  inser tar  í nt egro  este interesante  d i s 
curso  , de  que  en la sesión de hoy solo podemos d a r  u n  l i g e 
ro e x t ra ct o  por  la  a b u nd a n c i a  de  ma t er ia l e s  de  oficio.

se crea capaz de  hacer  una l e y  c aba l  para  las fal tos g u b e r n a 
t i vas  que  se c o m e t an ?  Pu e s  mientras  no sea asi,  la acción dei  
Go bi er no  en este punto tiene que  ser  m u y  v ag a  , sin que sea 
posible emp ero  esa opresión cuando la o p i mo n publ i ca  t iene 
tantos conductos por  donúo mani festarse .

P o r  cons i gui ente ,  S e ñ o r e s ,  a u nq ue  esten a r ma d os  los g e -  
fes pol í t icos de esa f a c u l t a d ,  es impos ibl e  qu e  se abuse de e l l a ;  
y  aun ccando  tuv iese  e lecto el  a b u so ,  no sera  un abuso tan 
p e r ju d i c ia l ,  porque  la suspensión de ser  conce j a l  no es uuo de 
aqu dl os  males  que no tengan reparac ión con el  t iempo.

U n a  consideración impor tante  me resta que  h ac er :  se dice 
qne si este proyec to  pasa,  la nación puede e n t r a r  en un estado 
semejante  al del  G obie r no  absoluto,  y  al  mismo t iempo se a ñ a 
de que  la l ey  es una per fec t a  copia de la l ey  f r a n c e s a ,  y  
pregunto y o :  ¿ es  G ob ie r no  absoluto el que exi ste h o y e n  F r a n 
c i a ?  Y o  creo que es uno de los Go bi er nos  mas l ibres  que  na a  
ex i s t i do ;  y  nosotros,  menos a d e l a n ta d os ,  debemos  darnos  por  
muy  contentos con poder  d i s f r ut ar  de tanta l i be r ta d  como d i s 
f ruta la nación vecina .  Per o  no es por l eyes  s ever as  por  lo 
que perece la l i be r ta d  de los p u ebl os ,  no perece  po rq ue  se 
sujete  á un régimen s e v e r o ;  la l iber tad perece cuando se hace 
bul l i c iosa y  pendenciera  ; entonces p e r e c e ,  v perece corno to< 
dos los pendencieros ,  á h i e r r o ,  la mal a  una espada.

Ci ta S.  S.  en comprobac i ón de esta v e r d a d  var ios  e j e m 
plos e x t r a n g e r o s ,  y  c o n cl uy e  dic iendo que no se t rata de da r  
una l ey  opresora , sino una ley en (pie por  m^dio de los p r i n 
cipios mas sanos se conci l io el órden con la l iber tad.

Deshacen equivocaciones  los Sres .  A r g i i e l l e s  y  Gal iano.
Pr e gu nt ad o  en s e g u i d a  si e s t a b a  el  p u n i ó  s u f i c i e n t e m e n t e  

d i sc ut ¡G o  , se cont es t ó  a f i r m a t i v a m e n t e  ; y  al  i r se  á p r o c e d e r  
á su v o t ac i ó n  , d i j o

E l  Sr .  R O C A  D E  T O G O R E S  : E n  la úl t ima frase ha a c or 
dado la comisión (pie se d i g a :  " C u a l q u i e r  ind iv id uo  del  a y u n 
tamiento que  se ha l le  procesado c r i m i n a l m e n t e ,  y  hubiese re
caído contra  él auto de pr i s i ón,  q u ed ar á  suspenso ¿ fe . ”

Se  l evó  el a r t í cul o  único.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  S e  susppnde esta discusión para  

pr oce d e r  á la del di c lámen de la comisión sobre la supres ión 
dei  per iódico t i tulado la R e vo lu c ió n .

Se l e y ó  el voto  pa rt ic ul a r  del  Sr .  San M i g u e l ;  y  p r e g u n
tado si se tomaba en cons i derac i ón ,  se contestó negat i vamente .

Se  l evó  el dic lámen de la ma y or í a  de la comisión.
E l  Sr .  S A N  M I G U E L :  S e ñ o r e s ,  ei Congreso conocerá 

muy  bien lo embarazosa  (pie es mi si tuación en estas c i r cun s
tancias.  Se  trata de la suspensión de un pe r i ód ic o :  se trata de 
que  un i nd iv id uo  no a pr ue b a la conduct a  del  G obie r no  en ha
ber tomado esta m e d i d a ;  y á este embarazo se añade  otro,  que 
es el de que  no venia  p r epa ra d o  hoy para  hab l ar  de esta m a 
ter ia ; pero el Sr .  P r e s i d ent e  es demas iado i lust rado para d e 
j a r  de conocer  que  para  de f ender  mi v o t o ,  pues á esto se d i 
r ige  mi d i scurso ,  que  el  campo de la defensa es tan vasto , q u e  
puede hacerse con a que l l a  l iber tad y  desembarazo que pueda 
c on t r ibu i r  á dar  luz á esta cuest ión.

N o  se trata aqui  de d i l uc i d a r  si el per iódico  s up r i mi do  es 
bueno ó es mal o  , s u b v er s i v o  é i nc en d ia r i o ,  y  sí de d e f e n d e r  
y  sostener un pr inc ipio  que f orma uno de los a r t í cul os  de  
nuestra Const i tuc ión ;  á s a b e r ,  la l i be r ta d  que  tienen todos los 
i nd i v i duos  de emi t i r  l ib r ement e  sus pensamientos sin p r e v i *  
censura y  con sujeción á las leyes .  E s t e  , s e ñ o r e s , será el  f u n 
damento de mi pobre discurso.

S e ñ o r e s ,  en ninguna parte  r ec u e r da  la hi storia mas c r í 
m e n e s ,  mas  g u er r a s  c i v i l e s ,  mas efusiones de s a n g r e ,  que  
cuando los hombres  se han combat ido unos a otros por la r e 
l igión , y  sin e m b a r g o ,  no por  eso ha de j ado  de ex i s t i r  s i e m 
p re  la rel igión.  E l  abuso de las cosas no puede  ser  nunca  ua 
a r gume nt o contra  el uso leg í t imo de el las .

L o s  abusos que  pueden cometerse  en la l i be r ta d  de  i m pr e n
t a ,  pueden repr imi r se  por  la misma.

P o r q u e ,  s e ñ o re s ,  ¿ qui én  puede saber  si un escri to es in
cendiar i o  , si exc i ta  ó no á la r e v o l u c i ó n ?  ¿ Q u é  hombre  b a r  
que  tome sobre  sí el d e f e nd er  cosas tan d e l i c a d a s ?  Ni n g u no ,  
nadie pued e  d ec i di r  en estas mater ias .

S e ñ o r e s ,  be  dicho que  ese per iódico  no es e l  ob j e to  de 
mi i m p u g n a c i ó n ,  po rq u e  apenas  lo he v i s t o ,  y  tengo que  ha
b l a r  de una manera  repent ina ; pero 110 def iendo yo ese pe
r i ó d i c o ,  sino la  l e y  que  ha sido i n f r ing i da  por  el G ob i er n o  con 
esa medida .

G u an d o  ve mos  el estado de la sociedad , cuando vemos  e l  
modo con q u e  somos g o b er n a d os ,  ¿ no seria justo el que se tu
v i e r an  presentes las c i rcunstancias  en que el  escri to se e s t am
pó antes de tomar  esa r eso lu c i ón?  Cua ndo  vemos  el desorden 
de la admini st ración y  el t ras lado  de los e m p le a d os ;  cuando 
estamos  rodeados  de tantos ma l es ,  ¿ q u é  e x t r a ñ o  es que  a l g u 
nas personas  se de j en poseer  de c iertas  i deas ,  y  se a bandone n 
al  contento y al  d es p e c ho ?

Y o  no soy p l um i s t a :  lo he s i d o ;  pero  no me a t re v er í a  á 
serlo en estas c i rcunstancias .  Si  desde el momento en que  se 
nos di ga  q u e  un del i to  que  por  su natura l eza  no puede  p r e 
sentarse  en un t r i buna l  , debe s u f r i r  una pena a r b i t r a r i a ,  san
c ionamos  un pr inc ipio  despótico.

E s  p re c i s o ,  S e ñ o r e s ,  r espetar  esa Const i tución y  esos a r 
t ículos  como se respeta un es tandarte  sagrado y nacional ,  p a ra  
mí  toda inf racción de la Const i tución es el  m a y o r  de todos los 

escándalos.
L a  l i be r t a d  de i mprent a  tiene muchos enemigos ,  unos p o r 

que  se les ataca sus actos ,  y  otros porque  no conoceu ni su  
natura leza  ni sus tendencias .  No haré  a lus iones  á una l ey  d e  
i mprenta  que  se está hac iendo,  hab l ar e  de e l l a  cuando \ enga  
a q u i , y  d i ré  f ran cament e  que  la censura  pr ev ia  es me j or  q u e  

esa lev .
Y o ,  S e ñ o r e s ,  digo que  p o r  h ab er me  cogido de s or pr es a  

esta di scusión , no he podido t raer  los apuntes ;  peí  o mi voto 
e s ,  que  el  G ob ie r no  de S.  M .  ha i nf r ingido  la Const i tución , y  
que  por  lo tanto debe  d e s aprobar se  su conducta.

E l  S r .  Mini st ro  de G R A C I A  Y  J U S C I C I A -  ( Señales  
de atención) S e ñ o r e s ,  g r a v e  es s egurament e  la cuest ión que  
en estos momentos  se d e b a t e ,  la cual  dará  margen  á l a rgos  y  
enardecidos  di scursos ;  sin embargo ,  el G o bi e r n o  no será el que  
la acalore .  H u b i e r a  hecho este m a s ,  que  e ra  el haber  de j a d o  
c o r r e r  la di scusión hasta su fin , si el  S r .  Sa n  M i g u e l  e q u i v o 
c ando a l g un o  de los datos para el  j u i c io  q u e  reca iga en esta 
c ues t i ón ,  no hub ie ra  dado m a r g e n  á que  ese mismo j uic io  p u 
di era  ser  eq ui vo ca d o .

T e r r i b l e  debe  ha b e r  sido el  confl icto en que el  S r .  S a n  
M i g u e l  se h a y a  encont ra do  c ua ndo  se ha visto en la  neces i 
da d  de a p e l a r  á un recurso  m u y  e x t r a ñ o .  L l a m a d o  á ser  j u e z



de un hecho en el que va la culpabi l idad d no cul pabi l idad 
de seis personas,  se ha visto precisado á decir  que no ha re
conocido el ar ta  de inculpación.  S eñ or es ,  si de esta manera 
se pronuncia un voto por cada uno de los Sres. Diputados,  
no se que  fallo pudiéramos esperar.  El  Sr .S an  Miguel  ¿si no 
ha visto el periódico supr imido , como es que lo ha cal ibea
do y ha firmado un fallo de c u l p a b i l i d a d ?  ■ Le haria yo la 
injusticia de creer  que habia juzgado por prevención y no 
por  convicción? N o ,  señores ,  no es nada de eso;  otra cosa 
es Ja que se está t ras luc iendo,  es la lava encendida sobre la 
cual no puede ponerse la mano.

El Sr.  San Mi guel  no ha podido menos de reconocer que 
los objetos atacados eran tan grandiosos,  tan s ub l i me s,  que 
era imposible sal ir  de otro modo de la dif icul tad;  y este se
ñor Di putado ha sido e n v u e l t o ,  por que  no ha podido menos 
de exami narse  el acta de inculpación.  A no ha ber  repet ido 
S. S. esta idea ,  hubiera yo creido que la pr imera vez en el 
calor  de la improvisación se habia equi vocado,  que era una 
de las ideas escapadas á la vo l un tad  y  al ent endimiento;  pero 
al oírla por segunda vez no he podido menos de levant arme 
á deci r  que los seis hombres que hoy se someten al tal lo del 
Congreso y en ul t imo resul tado al de las Cor tes ,  tienen con
fianza en que  los Sres. Diputados reconocerán el papel  antes 
de juzgar lo .

El  Sr.  San Miguel  después de ha ber  usado de este medio 
desgraciado para di s t raer  la atención del verdadero punto de 
vista que debe de t e n e r ,  se ha extendido en hablar  so
br e teorías de la l ibertad del  pensamiento y de la prensa. 
Como simple Di put ado me extender í a en habl ar  sobre la li
be r t ad  de imprent a y  tendría que contestar  mucho al Sr.  San 
M  iguel ;  pero como Minis t ro no me es dado en t r ar  en esa 
cuest ión:  no vienen los Ministros á combat i r  contra la l iber 
tad de i m p r e n t a ,  ni á legislar sobre el la ,  en cuyo caso t en 
dr ían ent rada ciertas teorías. Pero en suma el Sr.  San Miguel  
ha venido á compar ar  los daños de la l iber tad de imprenta 
con la lanza de Aq u i l es ,  que con sus astillas se curaban las 
heridas que hacia. N o ,  señores;  esa doctr ina ha venido cá des 
acredi tarse con la e xper ienc ia ,  y la ley lo ha reconocido,  
pues que rectftvoce al j u r ado :  no se curan las heridas con las 
ast i l las;  por que es mas fácil incul par  que lo es á la inocencia 
el defenderse.  Si basta que al dia siguiente venga uno defen
diendo su reputación,  su vida pr ivada ¿ á que establecer  el 
j u r a d o ?  Pues  no solo se ha establecido el j u r a d o ,  sino un j u 
rado de jurado.  Hace muchos años que se ha dado una ley 
por las Corles para que á mas del j u r ado  los periodistas que 
se ext raviasen de una manera que pudiera  causar  graves d a 
ñ o s ,  se les t r aj er a á la barra.  Y si esto es asi ¿ á  que apel ar  
al acta y  á la lanza que ha causado la he r i da ?  Y solo de paso 
rebato esa teoría,  que es mas des lumbradora  de lo que  parece.

A otro ter reno mas dedicado ha avanzado en seguida el 
Sr.  San Miguel  , y es lo que me ha hecho l evant ar  á us ar  de 
la palabra.  " A l  ver  cómo se gobierna (di jo el Sr.  San M i 
gue l )  yo no e x t r a ña re  que los periódicos hablen en el sent ido 
en que lo hacen .n Pe ro ,  señores,  ¿ha sido supr imido ese pe
r iódico porque censurase algún acto del  Gobierno? ;Por Dios! 
Qu e eso es e x t r a v i a r  la cuestión del ter reno en que debe es
tar.  Precisamente el Gobierno tiene dada orden t er mi na nte  á 
los promotores fiscales (y esto no habrá quien lo n ie g u e ,  y el 
que  quiera desment i r lo que lo h a g a )  orden t er minante para 
que  no se desvi r túe el j u r ad o  con el demasiado uso , a d v i r -  
t iendoles que jainas se haga una denuncia porque se c e n 
suren cualesquiera de los actos de los Mi ni s t ros ,  por q ue  al 
sentarse en estos bancos han ent regado sus personas y su r e
p ut aci ón ,  pr imero al juicio sensato de los españoles,  y segun
do á una especie de sacrificio que es menester  hacer  al subir  
á eslos destinos; por eso se ha dicho ( y  no sin r azó n)  que los 
Minist ros no han de t ener  costi l las;  y yo digo que deben t e 
n e r  costillas de ac er o,  que no pueda hacerlas mella ni el m a r 
t i l lo de 1 a l óg i c a , ni el ar iete de la maledicencia.  Pues  que,  
¿se ha suspendido el periódico por que haya hecho del  g a b i 
nete alguna calificación mas ó menos inj ur i osa?

N o ,  señores:  conviene á mi r eput aci ón,  conviene á la de 
mis compañeros  el que se diga aqui  que desde muy at ras t ie
nen orden los promotores fiscales de no denunciar  ningún pe
riódico por censuras de los actos del  Gobierno.  Si tuación es 
esta bien triste de !bal larse en semejante a l t u r a ,  y no será 
p o r q u e  se los ha t ra t ado á los Mi nis t ros  con demasiada i n d u l 
gencia ; se ha penet rado hasta el fondo de sus corazones,  y 
a l l i ,  al l í  se ha ba rrenado la l ey ,  ha sido invadido el hogar 
domestico sin que de esto haya habido denuncia.  De consi
guiente  no podrá decirse que  ha sido s upr imido el periódico 
p o r  haber  hecho alguna calificación de los Ministros.

H a ocurr ido un caso muy análogo al de otras sociedades: 
cuando se hizo la ley de l iber t ad  de i mpr en ta  debió creerse 
lo de los ant iguos romanos , que aferrados en su fe no c r e y e 
ron posible que  un padre pudiera jamás asesinar al hijo de 
sus en t ra ñas ;  pero la experiencia les vino á desengañar  de 
que  esto era muy posible. No establecieron penas contra el 
p a r r i c i d a ,  porque creyeron que era suficiente la humanidad;  
tampoco contra el ateísmo , porque también cr eyeron que bas
t aba ab r i r  los ojos ,  cont empl ar  la na t ura leza  y abismarse d e 
l ante  de un Dios que todo lo creó:  pero se e n g a ñ a r o n ,  y t o 
do eso ha habido que i r lo corr igiendo:  lo mismo ha sucedido 
con la ley de imprenta.  Pues  que ¿ pudiera creerse que cier
tos objetos hubieran de ser no ya  ofendidos,s ino ajados? Pi én
sese en esto.

No quiero d a r  calor  á mis pa labr as ,  porque no queremos 
a r r an c ar  un voto. Los Ministros no vienen á hablar  al cora
zón ni á las pasiones,  sino á la razón fría y no . sin haber  leí 
do el per iódico,  porque seria dar  un fallo á ciegas.

De paso,  y ya que estoy l e v a n t a d o ,  tengo que hacer  una 
consideración para que no se siga ex t ravi ando la cuestión. Los 
números de este periódico han sido denunciados al jurado:  
este los ha absucl to;  y se va á creer  (en el caso de decidirse 
la cuestión favor abl ement e)  que  hay una contradicción ent re  
la resolución de las Cortes y el fallo del jurado.  Tengase en
tendido que la causa fundamental  , consignada en esa orden,  
no ha sido ninguno de los ar t ículos denunciados:  rayados es* 
tan sobre la mesa; y si n o ,  sobre este banco:  si se pasa la vis 
ta por lo que queda después de lo r a y a d o ,  allí  es donde se 
ha de e ncont ra r  si es ó no f undado el golpe que el ministerio 
ha dado:  si io ha sido,  las Cortes aprobarán la me di da ;  y si 
no ,  aqui están los culpables.  T a l  es la índole de este asunto,  
que  si las Cor t es  absuelven , hacen un bien á la nación y al 
j u r a d o ;  y si c o nd e n a n ,  hacen un bien á los Ministros.

E l  Sr.  duq u e  de G O R  (se le oyó muy poco):  S e ñ o r e s ,  si

el Sr.  San Miguel ,  tan acostumbrado á tomar  parte en las d e
liberaciones del Congreso,  y con tantos medios para sostener 
su opinión, se ha visto embarazado para defender  su voto p a r 
t icular  sobre esta materia ¿ que será de mí con tan pocos r e 
cursos oratorios y careciendo en teramente de la elocuencia 
que tanto dist ingue á otros señores?

Lejos  estamos del dia en que se publ icó el periódico de 
que se t ra t a;  si entonces se hubiera puesto á nuestra de l ibe
ración lo que ahora se discute,  estoy penet rado de que no h u 
biera fal tado en su aprobación ni un solo voto.

L a  l ibertad de imprenta  no peligra romo se ha quer i do  
suponer :  la l ibertad de i mpr en ta  está cubier ta por las leyes, 
está cubier ta  por nosotros,  y está cubier ta por este mismo he
cho. Cuando se supr ime un periódico y se viene después á 
someter  á las Cortes esta medida , esta resolución del G o b i e r 
no, ¿ puede haber  ma yor  l ibe r ta d?  ¿Puede estar mas segura? 
¿ P u e d e  estar mas afianzada? En  una guer r a c iv i l ,  en una 
revolución,  en unas circunstancias tan crí t icas y peligrosas 
como estas,  lo que se ha hecho es cuanto se podía esperar,  
cuanto pudi er a desear el que apreciase esa misma l iber tad 
hasta el úl t imo ext remo imaginable.

No será el Congreso actual  quien ataque la Consti tución.  
La l iber tad de los españoles está segura bajo el paternal  G o 
bierno de una Reina augusta que tanta fel icidad y vent ur a 
nos ha t raído , y que tantos cuidados y desvelos tiene por  con
servar la.  Pues b i en ,  esta Princesa que tanto bien nos ha cau
s a do ,  esa Pr ince sa ,  á quien se debe el m a y o r  respeto y  v e
neración,  ha sido ofendida por ese periódico.

Po r  lo tanto cuando la l ibertad está á cubierto ¿se habían 
de l l evar  estos papeles al j u r a d o ?  Si tal cosa hubieran hecho 
los Ministros , solo por el la  los reconvendr ía  yo en esta 
ocasión.

El  Gobierno ha cumpl ido con su de ber  presentándose á 
las Cortes á que  juzguen si ha obrado bien ó mal en la su
presión de ese inmundo papel que tanto ofende la misma l i
bertad de imprenta haciéndola odiosa por  el escandaloso ab u 
so que ha hecho de ella. Y yo ruego al Congreso tenga á bien 
ap ro b ar  esa acer tada resolución,  dispensándome que haya 
ocupado su atención este corto r a t o ,  obligado á el lo por  el 
recuerdo del  sent imiento que me causó la l ec tur a  de ese 
papel .

El  Sr.  A R G U E L L E S :  Señores,  la posición en que ahora 
me encuentro es de las mas difíciles que pueden imaginarse.  
El  Sr.  Pres idente del Consejo de Mi n i s t r o s ,  que fel izmente 
está presente , que es á quien me di r i j o ,  es testigo de que  yo 
siendo su compañero en las Cortes ext raor dinar ias  de l  año 
1 31 0 ,  tuve  la suerte no la cal i fico,  digo solo la suer te  de 
proponer  al Congreso el dia 27 de Se t ie mbr e de a que l  mismo 
año la l iber tad de imprenta.  Es un hecho que quizá sucedió 
por  c a s u a l i d a d ; S. S. como Di put ado que me apoyó mucho,  
pudo haberse an t i c i pa do , y pudo por  el lo sal ir  de su boca es
ta proposición : y o ,  ó por mi s uer te ,  ó p o r q u e  asi lo quiso la 
Divina Pr ov i denc i a ,  t uv e  la for tuna de proponer lo por  p r i 
mera vez : y esta es una  circunstancia que someto hoy á Ja 
consideración del Congreso,  no por  j a c t a n c i a , au nque  tal  vez 
seria un motivo para t e n er l a ,  sino para  que considere hasta 
que punto debo yo tener  cierto Ínteres en que no q ue de  sin 
contestación lo que el mismo Gobierno de S. M.  ha tenido por  
conveniente  deci r  en su mensaje á las Cortes ó al Congreso,  
cuando dió cuenta de esta pr ovidencia  que se acaba ahora de 
anunciar.

No vengo aqui  á justificar abusos de la i m p r e n t a , por qu e 
desde la época en que propuse á las Cortes  que la d e c l a r a 
ran la l iber t ad  como un medio en mi concepto entonces ne
cesario para l l ev a r  adelante la gr ande empresa de q ue  todos 
estábamos empeñados,  he estado persuadido de que estos abusos 
nada tenían que v e r  con la ut i l idad de la insti tución:  cons
tantemente he pensado asi, y en cuantas ocasiones se ha t r a t a 
do este asunto s iempre he tenido unos mismos principios,  
s iempre he conservado aquellos que  me pr odu jer on  el con
vencimiento que entonces tuve.

R e p i t o ,  señores , que no es mi ánimo ap a dr i na r  abusos y 
desmanes de esta especie;  seria una injusticia suponer  que 
l os  que hemos tomado la pa l abr a en cont ra  lo hacemos con este 
objeto.

En mi opinión no es de modo a lguno l icito mezcl ar  en 
esta cuestión par l ament ar i a á quien  está á una a l t ur a  donde 
nadie debe l legar.  Esta es una cuestión l eg al ,  en la que no 
deba mezclarse esa persona como se ha hecho;  yo la respeto 
tanto como S. S . , y tengo dados tantos testimonios de ello 
como el mismo.

E l  Sr. Mi ni st ro  ha quer ido hacer  un a r gument o  irresist i 
ble contra el Sr.  San M i g u e l ,  porque S. S. confesó que no 
habia leido el periódico;  yo añado que no le he leido jamas 
ni necesito leerle .  No lo he leido,  á pesar  de que lo han l le
vado á mi casa , y Jo he de jado sin despl egar l e , por que  yo 
no quer ía  que influyese en mi ánimo para una cuestión que 
no tiene nada que ver  con esto. Aqui  solo se t ra ta  de ex aminar  
si es ó no legal el acto que se somete á nuestra de l iberación,  
prescindiendo de las causas que le hayan motivado.

Yo hubiera  aprobado la medida tomada por  el Gobierno,  
penet rado como lo estoy de la necesidad de contener  los a b u 
sos que se c o m e t en , si se hubiera  presentado el mensaje y el 
dictámen de la comisión en otros términos.  Pero el Gobierno 
y la comisión ponen una barrera  á mi asent imiento:  que hayan 
puesto esta val la no es culpa mía. Pe ro  por el dictámen que 
se propone lejos de poner un remedio s er v i r á  para a u m e n 
t a r ,  para  foment ar  los abusos y desórdenes que  tanto se d e 
p lo r an :  porque se proporciona á los enemigos de la l ibertad 
un medio seguro de comprometer  al Gobierno y á las Cortes.  
Pues  q u e ,  ¿ l a  comisión no tenia otros medios de dispensar al 
Gobierno de  esa falta que ha c ome t i do ,  si tal puede l la 
marse ?

El  Sr.  A r m e nd ar i z  presentó el mensaje como Minis t ro de 
la Gobe rnacion en los términos mas del icados que podía h a 
cerse;  pero sin e m b a r g o ,  hay en el algunas  expres i ones ,  a l 
gunos conceptos que me impiden absolutamente da r  mi asen
timiento á la medi da  tomada por el Gobierno.  Y he' aqui  uno 
de los motivos q ue  mas a gr avan  do difícil de mi posición, 
pues podrá creerse por los que  no e^lan penetrados de las ra
zones (jue t engo,  que al vota r  contra el dictámen de la comi
sión , aprue bo  los abusos que condena.  Lejos de mí tal idea; 
yo no lo deseého mas que por  los términos en que está con
cebido.

El  orador  cont inuó r ebat iendo el dictámen de la comisión,  
y ironcluyó manifestando q u e  de modo alguno autor izar ía  al

Gobierno para ad opt ar  esas medidas cuando quisiera , como 
de hecho se le au t or i zar ía  aprobándole.

( Se  continuará.')

MADRID 2 DE JUNIO. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Gerona  24 de M ayo .  E l  comandante de la columna del 

Ampurdan» , D. J u a n  J a u m e a n d r e n  , después de 14 horas de 
marcha sin descanso,  alcanzó en S. Morí  al rebelde Felio 
con su facción,  compuesta de 200 infantes y  45 caballos.

Par ap et ad o en las casas,  t rató de hacer resistencia ; pero 
atacado el pueblo á la b a yo n e t a ,  y por «algunos caballos t u 
vo el cobarde cabecilla que ceder á la bizarr ía de las tropas 
de Isabel ii y de la l ibertad.

Ha n quedado en el mismo pueblo ocho facciosos muertos y 
un pr is ionero,  contándose ent re  los pr imeros  el t i tulado capi
tán D. J  osé Torrens .

Se han cogido 21 cabal los ,  cuya ma yor  pa r t e  acababan de 
ser robados á varios propietarios que han sido devueltos.  Se 
han rescatado 55  personas que conducían fen rehenes,  entre 
ellos un Nacional  de la vi l la  de la E sc al a ,  á quien le habían 
i nt imado la sentencia de ser fusilado á la salida del pueblo.

P o r  nuestra par te  no hemos tenido mas desgracia que Ia 
de t res soldados heridos levemente é igual n úmer o  de contu
sos, asi como tres caballos en el pr i me r  caso.

La persecución de la g a v i l l a ,  dispersa en todas direccio
nes , se ha cont inuado hasta el pueblo de Vi l ahn  , en cuya in
mediación hubo que r e p l e ga r  la fuerza para  dar l a descanso 
pues se ha l laba rendida de hambre  y de cansancio.  Mientras 
tanto la facción huia precipi tadamente por la par te  de Bañó
las conduciendo bastantes her idos,  ent re  los cuales se asegura 
q ue  t ambién va mal  herido el mismo Fel ip .

Los señores acreedores á la masa del di funto D. Pedro 
D a n d e y a , del comercio de G r a n a d a ,  se servirán concurrir 
por sí ó por medio de apoderados el 23 de J u l i o  próximo á 
la jun t a  que se h a d e  ce lebr ar  en dicha capital  para repar
t i r  las existencias,  y si resul ta avenencia,  u l t ima r  este nego
cio. Gr anada  Mayo 16 de 1 3 4 0 . Gomo síndico de dicha depen
dencia , León Mar t ínez .

A dm inistración  de Rentas unidas de la provincia y adua
na de M a d rid .

Las  personas que se consideren con derecho á reclamar 
varios b a ú l e s ,  arcas , ca jones ,  maletas  y fardos que hace tiem
po existen en esta ad uana , podráu acudi r  á las administracio
nes de Rentas  y de la empresa á sol ici tar su despacho, pre
via la presentación de documentos que acrediten su pertenen
cia , haciendo constar  su contenido ó par te  de  él.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y  media de la noche. Después 

de una sinfonía se pondrá en escena la a pl audi da  comedia en 
t res ac tos ,  escrita por el cé lebre Lope de V e ga  Carpió,  re
f undida por  D. Dionisio Sol ís ,  t i t u l ada

B U E N  M A E S T R O  E S  A M O R ,  ó L A  N I Ñ A  BOBA;
en l a q u e  desempeñará el papel  pr incipal  Doña Mat i l de  Diez.

I nt er me di o de baile.
Se da rá  fin con el d i ve r t i do  s ai ne t e ,  t i t ul ado

L A  C A S A  E N C A N T A D A .

C R U Z .  A á las ocho y media de la noche :
D. J u a n  F a u g i e r ,  pres t idigi tador  y ventrí locuo de voz 

l e j a na ,  ha dispuesto da r  dos representaciones hoy 2 y maña
na 3 del c o r r i en t e ,  que dará principio con una sinfonía,  y se
gui rán las escenas siguientes :

1? Los dos Sar gent os ,  á t res voces.
2 í  Los Desertores en un baúl  , á cuat ro voces.
o í  Las Cent ine l as ,  a ocho voces,  con los Perros.

E n t r e  las di ferentes  escenas se ejecutará

L A  M A G I A  E G I P C I A .
Los exper imentos  de esta función se componen de juegos 

diversos de la invención del  prest idigi tador .
Se  ruega á los Sres. espectadores que no pierdan de vista 

los menores movimientos d e s ú s  manos.
T o do  se hará j un to  al proscenio para  que  los espectadores 

puedan ver lo bien desde su puesto.
Ademas de la i luminación ordinar ia  habrá muchas luces 

que harán par te  del gran gabinete  de física.
Esfa función se d i vid i rá  en tres partes.
La pr imera concluirá con el Sombr er o mágico.
L a segunda con la Cacerola infernal  ; terminando con el 

R e y  de los Ruis eñor es ,  que acompañar á los t res pasajes de 
música:

1? E l  de la Cenicienta.
2? El  Barbero de Sevi l la.
5? El conde de Or y.  i

Ejecut ados  por varios músicos,  á los cuales el Sr. Faugier 
acompañará  sin valerse de ningún i ns t rumento ni movér los 
labios.

E l  Sr.  F a u g i e r  hará sus expl icaciones en italiano mezclan
do algunas  palabras  españolas.


